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DEPARTAMENTO COLÓN

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902\27 - Fax (0351) 4902093

E-mail: ad ministracion @ mun-coloniatirolesa.com'ar

Visto:

Municipalidad de Colonia Tirolesa
Corresponde a Protocolo de Decretos

Tomo: .!

l-olro. --)-

Secretario:

Colonia Tirolesa, 16 de Marzo de 2016.

l,a Ley Orgánica Municipal 8102;

Y considerando:

Que corresponde al Departarnento Ejecutivo Municipal

promttgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por el

Concejo Deliberante, conforme con el Art. 49 inc. 1 de la I'ey 81O2;

Que el día 15 de Marzo de 2A16 se sancionó la

ra.ti-ficación del ejido en virtud de 1o establecido en la ordenanza No

559 09;

PoR el¡,o

EI, INTSNoENTE MuNIcIpaI

DECRETA

t- l: PromúIguese la Ordenanza N" 737 116 de fecha L4 de Marzo de

2ü:6. ¿a.ia. en las Salas del Honorable Concejo Deliberante de Colonia

T::-,-,esa.

ArL !¡" ¡. Ei presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de

Go::e=:

^l¡iL l¡' 3 C¡nu¡.iquese, Publíquese y Archívese.
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